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Asunto: Se remite texto actualizado de Ordenanza - Sesión No. 089- extraordinaria, de la
Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un respetuoso y cordial saludo, tengo a bien hacer relación a la sesión No. 089-
extraordinaria, de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, llevada a cabo el
20 de diciembre de 2021, a las 12h30, en la que se trató el "Conocimiento de las
observaciones del primer debate del proyecto de: ORDENANZA METROPOLITANA
SUSTITUTIVA DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL LIBRO III.5 DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO “DEL IMPUESTO A
LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y ADICIONALES EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO”; y, resolución al respecto." 
 
En ese sentido, y en atención a dicha sesión adjunto se servirá encontrar el proyecto
normativo actualizado de acuerdo a las observaciones del primer debate, con la respectiva
matriz de análisis de las mismas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Juan Guillermo Montenegro Ayora
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA   

1/3



Chile Oe3-35 entre Venezuela y Guayaquil - PBX 3952300 Ext.: 17002 - 17021 - www.quito.gob.ec 

Dirección Metropolitana

TRIBUTARIA

Oficio Nro. GADDMQ-DMT-2021-0291-O

Quito, D.M., 20 de diciembre de 2021

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5877-O 

Anexos: 
- 20-12-21 - ANALISIS DE OBSERVACIONES - OB2022-2023 Respuesta de observaciones
Concejales v1.xlsx
- 
-21_-_vf._proyecto_de_ordenanza_distrital_metropolitana_reformatoria_ip_2022-2023_v3_2021-12-13.docx

Copia: 
Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL DEL POZO FIERRO EDUARDO
 

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO
 

Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CEVALLOS PATIÑO SANTIAGO OMAR
 

Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Señora Ingeniera
Diana Fernanda Cartagena Cartuche
Responsable SG - Servidor Municipal 12
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - SECRETARÍA GENERAL
 

Señora Ingeniera
Lyda Veronica Pavon Aviles
Jefe AT - Funcionario Directivo 6
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - ASESORÍA TRIBUTARIA
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Señora Abogada
Andrea del Rocio Ruiz Villacis
Jefe CT - Funcionario Directivo 6
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - CONTENCIOSO TRIBUTARIO
 

Señor Ingeniero
Fabian Mauricio Rodriguez Herrera
Jefe RM - Funcionario Directivo 6
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - RENTAS MUNICIPALES
 

Señor Ingeniero
Galo Edmundo Correa Flores
Jefe de GC - Funcionario Directivo 6
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - GESTIÓN Y CONTROL DE
PROYECTOS TRIBUTARIOS
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Abogada
Hillary Patricia Herrera Aviles
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Andrea del Rocio Ruiz Villacis  arrv DMT-CT  2021-12-20  

Revisado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora JGMA DMT  2021-12-20  

Aprobado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora JGMA DMT  2021-12-20  
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